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Contextualización y relación con el Plan de centro:

Según se recoge en el plan de centro, el I.E.S. Ruiz Gijón se sitúa en la localidad de Utrera, una de 
las poblaciones principales de la provincia de Sevilla. Durante la última década su dinamismo 
demográfico ha sobrepasado al de otras poblaciones de la provincia de Sevilla.
Sin embargo, los datos socio-económicos no son tan positivos. Según un estudio realizado, en la 
lista de municipios más pobres 6 son andaluces, entre los que se encuentra Utrera.
Históricamente, Utrera ha tenido un papel importante como nudo de comunicaciones. Tras la 
remodelación del trazado viario, este enlace ha sido trasladado a la cercana ciudad de Dos 
Hermanas.
Posee un patrimonio monumental importante, todo el centro histórico está declarado Bien de Interés
Cultural en calidad de Conjunto Histórico-Artístico desde 2002 y es considerada una de las cunas 
históricas del flamenco.
Su economía está basada:
- en el sector agrario: olivar y cereales.
- en el de servicios, destacando la industria de la repostería y la hostelería. Además, es un lugar de 
referencia para el origen del toro bravo y en su término municipal están establecidas varias 
ganaderías famosas. Destaca también su cría caballar, que aporta yeguadas de reconocido prestigio. 
Nuestro Centro se localiza en la zona noreste del pueblo, junto a la que comúnmente se conoce 
como la rotonda de ¿El Punto¿, de donde parte el Paseo de Consolación, que desemboca en el 
Santuario del mismo nombre. Está rodeado por la calle Pensamiento, la calle Azucena, la Plaza 
Adelfas, la barriada Cronista Manuel Morales, el Paseo de Consolación y el Parque de Consolación.
Con respecto al alumnado, en su gran mayoría, no presenta grandes diferencias en cuanto a aspectos
económicos y socioculturales. Cada año se matriculan alrededor de 1200 alumnos, la mayoría de 
ellos de nacionalidad española; el alumnado de nacionalidad extranjera es escaso en el centro. Sí va 
aumentando año tras año el alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo. 
En la ESO, nuestros alumnos proceden de tres centros adscritos: dos de nuestra localidad, del 
C.E.I.P. ¿Rodrigo Caro¿, que se encuentra en el centro de la ciudad y del C.E.I.P. ¿Juan Antonio 
Velasco¿, ubicado frente a la estación de RENFE y de otro en la pedanía de Trajano, el C.E.I.P. 
Ntra. Sra. de las Marismas. 
En BACH.: La mayoría del alumnado de la mañana procede de los centros de Utrera. Los centros 
adscritos son IES José María Infantes, CEIP Sagrado Corazón y CEIP Sagrada Familia. A su vez, 
siempre hay peticiones de alumnado del resto de centros de la localidad, así como de Los Molares y
El Palmar de Troya. En las enseñanzas de personas adultas se matriculan tanto de la localidad como 
de los pueblos limítrofes. 
Con respecto a las familias,  que pertenecen a nuestro Centro presentan una situación social y 
cultural muy dispar: existen algunas en las que todos sus miembros han cursado estudios superiores,
frente a otras en las que no han finalizado los estudios primarios. Una gran mayoría le da la 
importancia que merece al estudio como camino para alcanzar un futuro próspero, asistiendo a 
reuniones, pero aún quedan otras que no le dan el valor que debieran.
Para más información, ver página 19 del Plan de Centro.

Marco legal:

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo 
de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a 
los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el 



funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el 
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las 
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su 
oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de 
ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en 
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por 
la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto 
en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación 
en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y 
en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El 
profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las 
programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de 
las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y
V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 
adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como 
el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la 
adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 
del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 
institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado.

Profesorado:

Pilar Martínez Peña (Departamento de Matemáticas) : 3 grupos de 2º ESO (A, B y D)
Gonzalo Escot Palacios (Departamento de Economía) : 1 grupo 2º ESO C 



Objetivos de la etapa:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 
permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar
en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 
personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros 
hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 
patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, 
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas. 

Principios pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de 
la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 
garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la 
etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el 
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 
oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a 
cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 
competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 
determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la 
práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado
a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de 
conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 
artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 
actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz,
formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 
conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de 
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del 
alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad 
de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Evaluación y calificación del alumnado:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 



integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento 
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los 
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El 
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de 
la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán 
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, 
edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, 
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 
respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, 
«El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente.»

Presentación de la materia. Saberes básicos:

En cuanto a la materia de Atención educativa, la norma establece que «esta atención se planificará y
programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las competencias clave:
• a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución 
colaborativa de problemas,
• reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad».
• «En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los
diferentes saberes».
Atención educativa es una materia con 1 hora semanal, que no puede tratar contenido curricular y 
que no consiste en repasar o adelantar contenidos de otras asignaturas. De esta forma, la propuesta 
de esta Programación para desarrollar en dicha materia es trabajar valores, sostenibilidad y 
educación emocional. Teniendo en cuenta las especificaciones de la normativa vigente y las 
posibles soluciones, en esta propuesta se considera en todo momento, que la materia de Atención 
Educativa:
• No trabaje contenidos curriculares de otras asignaturas.
• Ayude a los alumnos a conocerse, mejorar su autoestima y sus habilidades sociales.
• Que plantee actividades grupales y proyectos.
• Que sea un programa lo más completo posible.
Para hacer posible lo planteado anteriormente, y para trabajar de lleno con nuestros alumnos y 
alumnas para conseguir una sociedad mejor, creando unos ciudadanos críticos y competentes para 
afrontar los retos y desafíos que en el siglo XXI se plantean, proponemos trabajar en la agenda 
detrabajo de la cooperación para el desarrollo, que se concreta en los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible, en adelante ODS.
En 2015 todos los países del mundo se pusieron de acuerdo en lo que es conocido como la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible.
Partiendo de cinco grandes principios: la dignidad de las personas, la protección del planeta, la 
generación de prosperidad, la búsqueda de la paz y la generación de alianzas, todos los países 
adoptaron 17 ODS con sus metas e indicadores para que se cumpla en todos los países del mundo 
en 2030. Es una nueva agenda universal de desarrollo, porque todo está conectado y todos somos 



necesarios. Los nuevos ODS incluyen una agenda amplia de trabajo común para hacer frente a 
todos los problemas de personas, familias y comunidades.

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el título del
documento final de la cumbre de las Naciones Unidas que en septiembre de 2015 firmó un gran 
número de Estados que comprendieron que el problema más grave al que nos enfrentamos es la 
erradicación de la pobreza y la sostenibilidad del planeta. Un plan de trabajo para los próximos años
a favor de las personas, el planeta y la prosperidad.
El objetivo de esta Agenda es impulsar una sociedad cuyo modelo de desarrollo se base en la
sostenibilidad y en la resiliencia. 17 objetivos y 169 metas. Estos objetivos que debemos de ser
capaces de alcanzar antes del año 2030, son objetivos mundiales y afectan tanto a países
desarrollados como en desarrollo; son de carácter integrado e indivisible; y conjugan las tres
dimensiones del desarrollo sostenible: la económica, la social y la ecológica.
Por tanto, los países tendrán la oportunidad de intensificar los esfuerzos para poner fin a la 
pobrezaen todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra el cambio climático, 
garantizando al mismo tiempo que ninguno se quede atrás. Podemos afirmar, por tanto, que estos 
objetivos y metas suponen los mayores retos que la humanidad en su conjunto se haya marcado 
jamás y que tienen un carácter universal de transformación y de inclusión.
Los 17 objetivos de desarrollo sostenible, que desde el año 2015 a 2030 protagonizarán nuestra
actividad cotidiana, son los siguientes:

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.
2.  Poner  fin  al  hambre,  lograr  la  seguridad  alimentaria  y  la  mejora  de  la  nutrición  y
promover la agricultura sostenible.
3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades.
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de
aprendizaje permanente para todos.
5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas.
6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos.
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos.
8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y
productivo y el trabajo decente para todos.
9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible
y fomentar la innovación.
10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.
11.  Lograr  que  las  ciudades  y  los  asentamientos  humanos  sean  inclusivos,  seguros,
resilientes y sostenibles.
12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.
14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para
el desarrollo sostenible.



15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar
sosteniblemente  los  bosques,  luchar  contra  la  desertificación,  detener  e  invertir  la
degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 
16.  Promover  sociedades  pacíficas  e  inclusivas  para  el  desarrollo  sostenible,  facilitar  el
acceso  a  la  justicia  para  todos  y  construir  a  todos  los  niveles  instituciones  eficaces  e
inclusivas que rindan cuentas. 
17.  Fortalecer  los  medios  de  implementación  y  revitalizar  la  Alianza  Mundial  para  el
Desarrollo Sostenible.

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte (MECD), quieren contribuir a dar a conocer, sensibilizar e impulsar 
en las escuelas y colegios de España la tarea propuesta en la Agenda 2030 y los objetivos de 
desarrollo sostenible con visión de ciudadanía global. Porque esta Agenda es una agenda de trabajo 
para los Estados, pero requiere del compromiso y la participación de todos y todas para garantizarsu
cumplimiento en los próximos años.
Resulta por tanto imprescindible hacer un esfuerzo para dar a conocer esta Agenda, pero ya no sólo 
para comprender la magnitud de los retos planteados, sino también para fomentar la participación, 
para impulsar todas las iniciativas que puedan surgir del alumnado en la resolución de los 
problemas mundiales, que desde actuaciones más locales contribuyan a soluciones globales.

CONCRECIÓN ANUAL.

Evaluación inicial:

Son grupos pequeños pero muy heterogéneos, con inquietudes e intereses muy diferentes.
Se intentará realizar actividades que se acerquen lo máximo posible a todos ellos y promuevan 
mejoras en su vida cotidiana.

Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:

Las  situaciones  de  aprendizaje  representan  una  herramienta  eficaz  para  integrar  los  elementos
curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas
sus  dimensiones,  teniendo en cuenta sus  potencialidades,  intereses  y necesidades,  así  como las
diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de
situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales
y culturales de la comunidad.
Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función
de la  edad y el  desarrollo  del  alumnado,  cuya resolución creativa implique la  movilización de
manera  integrada  de  los  saberes  básicos  (conocimientos,  destrezas  y  actitudes),  a  partir  de  la
realización  de  distintas  tareas  y  actividades  haciendo  uso  de  recursos  y  materiales  didácticos
diversos.



El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los
saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la
interacción entre iguales, para que el alumnado pueda
asumir  responsabilidades  individuales  y trabajar  en equipo en la  resolución del  reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles
conflictos que puedan surgir.
De  igual  modo,  se  deben tener  en  cuenta  las  condiciones  personales,  sociales  o  culturales  del
alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.
El  profesorado  debe  proponer  retos  que  hay  que  resolver,  bien  contextualizados  y  basados  en
experiencias  significativas.  El  alumnado,  enfrentándose  a  estos  retos,  irá  estableciendo
progresivamente relaciones entre sus aprendizajes.
A  continuación,  se  presenta  a  modo  de  ejemplo  un  esquema  meramente  orientativo  de
procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:
1. Localización de un centro de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado se
considere importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma.
2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación.
Debemos apoyarnos en los Objetivos de la etapa y en los Principios
generales y pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la propuesta. Se trataría
de tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación de aprendizaje.
3. Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc., se va
a desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje.
6. Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y pautas
DUA.
7.  Medidas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  tanto  generales  como
específicas, que se van a aplicar.
8.  Evaluación del  proceso  de  aprendizaje.  Para  que  la  evaluación  no  se  desvincule  del  marco
curricular  se  tomará  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes  materias
curriculares,  a  través  de  los  cuales  se  medirá  el  grado  de  consecución  de  las  competencias
específicas.  Es  importante  asociar,  de  forma  coherente  y  adecuada,  distintos  instrumentos  de
evaluación a los correspondientes criterios.
9. Evaluación del proceso de enseñanza. Por último, aunque no menos importante, se debe dejar
expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente. En definitiva, diseñar una
situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y pedagógicos de la etapa se
alineen  los  elementos  curriculares  en  favor  del  desarrollo  de  las  competencias  mediante  la
realización de tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.



Líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje:
• La materia debe enfocarse al desarrollo en el alumnado de una actitud responsable y crítica a partir
de la toma de conciencia de las problemáticas a las que se enfrentan la sociedad y las personas que
conviven en la misma, desde una visión sistémica, tanto local como global, y de la reflexión crítica
sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal en
la búsqueda de solución para las mismas.
•  Los diseños de los proyectos o problemas de trabajo deben ser significativos y desarrollarse en
contextos reales que permitan al alumnado experimentar y vivenciar el proyecto, tener tiempos y
espacios  de  protagonismo,  así  como  obtener  el  reconocimiento  de  su  valía  personal  y  de  sus
contribuciones  a  los  diferentes  grupos  en  los  que  desarrolle  la  actividad,  reforzando  así  la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
•  Las  actividades  que  se  propongan  se  dirigirán  a  reforzar  los  aspectos  más  transversales  del
currículo,  favoreciendo  la  interdisciplinariedad,  la  conexión  entre  los  diferentes  saberes  y  la
movilización conjunta de las competencias necesarias para utilizar el razonamiento lógico y analizar
y enjuiciar críticamente los problemas sociales e históricos.
•  La realización del proyecto contribuirá a la alfabetización informacional y digital,  empleando
destrezas y habilidades en la búsqueda y en la selección de información, el uso ético de la misma y
la generación de contenidos, introduciendo las tecnologías de la información y de la comunicación
como  herramientas  de  documentación  y  comunicación  que  permitan  al  alumnado  almacenar,
organizar, transferir y presentar el trabajo elaborado a lo largo del curso.
• Se impulsará el trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que les permita a las alumnas
y a los alumnos el análisis, la expresión y la interpretación de pensamientos, sentimientos y hechos
en distintos contextos sociales y culturales, así como el uso del lenguaje para regular la conducta y
relacionarse con las demás personas.
• El profesorado debe estimular la ayuda mutua y el trabajo colaborativo con el que, a través de la
comunicación oral, el diálogo y la interacción entre el alumnado, se contribuirá a desarrollar la
competencia para participar activamente en un equipo, el análisis y la reorganización de las propias
ideas, el respeto crítico a otros puntos de vista, el reconocimiento de los propios valores y de las
propias limitaciones,  la adaptación a las necesidades colectivas y la solidaridad, la asunción de
responsabilidades y el respeto a las normas acordadas.
•  El carácter colectivo del proyecto buscará la inclusión del alumnado, desarrollando empatía y
generosidad.
•  Se emplearán distintos métodos que tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado  y  favorecerán  la  capacidad  de  aprender  por  sí  mismo.  Estos  métodos  deben
fundamentarse en la relación entre el progreso personal y el académico, porque equilibrio afectivo y
aprendizaje van unidos y se fortalecen mutuamente.
• Las propuestas metodológicas deben favorecer que se integren en la vida cotidiana del alumnado
el conocimiento de principios, valores y estrategias de regulación emocional,contribuyendo así a su



incorporación a la vida adulta de manera satisfactoria, desarrollando la capacidad de asumir sus
deberes  y  defender  sus  derechos,  ejercer  la  ciudadanía  activa  y  desarrollar  un  aprendizaje
permanente a lo largo de la vida.
•  En  el  aula  se  debe  crear  un  clima  emocional  de  confianza  y  seguridad  que  facilite  que,
progresivamente,  el  alumnado  acepte  la  incertidumbre  como  una  oportunidad  para  articular
respuestas más creativas, y refuerce sus emociones positivas, aprendiendo a manejar la ansiedad y a
controlar las conductas asociadas a las emociones negativas, evolucionando desde una posible falta
de confianza inicial hasta la satisfacción que supone tener la oportunidad de presentar en público las
propias ideas y opiniones.
•  El  énfasis  en  la  atención a  la  diversidad  del  alumnado,  en  la  atención individualizada,en  la
prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo
tan pronto como se detecten estas dificultades.
En todo momento se llevará a cabo un aprendizaje permanente y competencial, haciendo uso de
metodologías  activas  y  que  favorezcan  la  inclusión  de  nuestros  alumnos  y  alumnas.  Las
metodologías activas que usarán como mayor frecuencia serán las siguientes:

• Aprendizaje cooperativo.
• Aprendizaje Basado en Proyectos.
• Aprendizaje Basado en Retos.

Materiales y recursos:
• Páginas webs con recursos relacionados con los ODS.
• Textos.
• Películas.
• Documentales.

Evaluación: criterios de calificación y herramientas

Las actividades que se planteen durante el curso, serán evaluables pero todas no tienen por qué ser
calificables.
Los distintos criterios se van a ir calificando considerando herramientas como: cuaderno de clase,
formulario/cuestionario, debate,  tarea de casa, tarea de clase,  exposición, práctica, grabación de
audio o vídeo, informe, prueba escrita, prueba oral, trabajo de investigación,... A través de ellas, se
irán obteniendo notas de cada uno de los criterios trabajados. Para obtener la nota final de cada
criterio, se realizará la media aritmética de todas las notas obtenidas a lo largo del curso.
Con respecto a la evaluación de la práctica docente, se adecuará a lo recogido en el punto n.3 del 
proyecto educativo en Instrumentos y, concretamente, en su punto 2 Evaluación de la práctica 
docente. Consiste en cumplimentar un cuestionario, el cual tiene la intención de detectar los puntos 
fuertes y débiles en la práctica de cada profesor y que sirva de autorreflexión posterior. De esta 
forma, se presentará a través de un formulario Google o de un KAHOOT que facilita la realización 
del mismo por parte del alumnado al finalizar el curso escolar. Cada profesor pasará el cuestionario 



a sus alumnos y hará una reflexión personal. Posteriormente, en reunión de Departamento, se 
extraerán las conclusiones. Con este instrumento se busca facilitar la evaluación de nuestra práctica 
docente para cumplir con la normativa vigente que especifica que entre las funciones del director se 
encuentra la de "impulsar las evaluaciones internas del centro", entendiendo que estas "se aplicarán 
sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, sobre el contexto educativo, con 
especial referencia a la escolarización y admisión del alumnado, a los recursos educativos, a la 
actividad del profesorado, a la función directiva..." (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOMLOE), artículos 132 
y 64), que viene a refrendar lo expuesto en el artículo 28 del DECRETO 327/2010, DE 13 DE 
JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: "...los institutos de educación secundaria realizarán una 
autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado..." 

Actividades complementarias y extraescolares:

Jornadas, charlas, visitas y/o talleres relacionados con ODS.
Finalidad: Hacer más prácticos y atractivos los aspectos tratados en la materia.

Atención a la diversidad y a las diferencias individuales

El marco práctico establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa en el Diseño

Universal de Aprendizaje (DUA). En todo momento se llevará a cabo una actividad de enseñanza-

aprendizaje multinivel, que atienda a las necesidades de cada uno de los alumnos/as.

Cuando hablamos de atención a la diversidad, o de adaptar la materia, no nos referimos a reducir las

tareas de los alumnos/as o a modificar los objetivos que deben desarrollar los mismos, sino a que

se ofrecerá un andamiaje para que todos los alumnos/as sean capaces de llegar al mismo punto,

alcanzando en todos los casos el perfil competencial perseguido al finalizar su formación académica

básica.

El hecho de que los grupos sean pequeños favorece la atención diferenciada a los alumnos.

Temporalización y secuenciación de las situaciones de aprendizaje.

Para llevar a la práctica y organizar la enseñanza atendiendo a todos los elementos curriculares

anteriormente expuestos, vamos a establecer diferentes Situaciones de Aprendizaje. Teniendo en

cuenta que la materia que estamos programando tiene únicamente una hora lectiva semanal,



contamos con unas 36 sesiones en el curso escolar. Por ese motivo, se ha intentado hacer una

propuesta didáctica que se ajuste a dicha distribución temporal, considerando al mismo tiempo que

sea flexible y que el docente cuente con sesiones de margen para ajustar cualquier imprevisto.

Las Situaciones de Aprendizaje propuestas, clasificadas por trimestres, y relacionadas con los ODS,

y los principales desafíos del siglo XXI, correspondientes, son las siguientes:

PRIMER TRIMESTRE 1 Nos conocemos
2 Cambio climático
3 Consumo energético e hídrico en el hogar

SEGUNDO TRIMESTRE 4 La dieta equilibrada
5 Despilfarro de alimentos
6 Descansar correctamente

TERCER TRIMESTRE 7 Seguridad y prevención de accidentes
8 Medios de transporte y comunicación
9 Asociaciones de consumidores

Descriptores operativos:

Competencia en comunicación lingüística
CCL1
Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con  coherencia,  corrección  y
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas
con  actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para  intercambiar  información,  crear
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales
CCL2
Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales de los ámbitos personal,  social,  educativo y profesional  para participar en
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3
Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  progresivamente  autónoma  información
procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarse adoptando un punto de vista creativo, crítico
y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL5
Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los
usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
STEM1



Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento  matemático  en
situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM3
Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de
forma  creativa  y  en  equipo,  procurando  la  participación  de  todo  el  grupo,  resolviendo
pacíficamente  los  conflictos  que  puedan  surgir,  adaptándose  ante  la  incertidumbre  y
valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4
Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,  métodos  y  resultados  científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de  forma
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos),  y  aprovechando  de  forma  crítica  la  cultura  digital  e  incluyendo  el  lenguaje
matemático-formal,  con  ética  y  responsabilidad  para  compartir  y  construir  nuevos
conocimientos.
STEM5
Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y
social,  y  preservar  el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos;  y  aplica  principios  de  ética  y
seguridad en la  realización de proyectos  para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable.

Competencia digital
CD1
Realiza  búsquedas  en  internet  atendiendo  a  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y
fiabilidad,  seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y  archivándolos,  para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2
Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y
crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3
Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información
mediante  herramientas  o  plataformas  virtuales,  y  gestiona  de  manera  responsable  sus
acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica
y reflexiva.
CD4



Identifica  riesgos  y  adopta  medidas  preventivas  al  usar  las  tecnologías  digitales  para
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

Competencia personal, social y de aprender a aprender
CPSAA3
Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4
Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5
Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

Competencia ciudadana
CC2
Analiza  y  asume  fundadamente  los  principios  y  valores  que  emanan  del  proceso  de
integración europea,  la  Constitución española y los  derechos humanos y de la  infancia,
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3
Comprende  y  analiza  problemas  éticos  fundamentales  y  de  actualidad,  considerando
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier
tipo de discriminación o violencia.

Competencia emprendedora
CE1
Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance
de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar
ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito
personal, social, educativo y profesional.
CE2
Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento
y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas,
aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas,
utilizando  destrezas  que  favorezcan  el  trabajo  colaborativo  y  en  equipo,  para  reunir  y



optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3
Desarrolla  el  proceso  de  creación de  ideas  y  soluciones  valiosas  y toma decisiones,  de
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre
el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para
aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales
CCEC4
Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de  productos
artísticos  y  culturales,  tanto  de  forma  individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

Competencias específicas

1. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la
información  más  relevante,  identificando  el  punto  de  vista  y  la  intención  del  emisor  y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse
una opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3

2. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento
y establecer  vínculos  personales  como para  intervenir  de  manera  activa  e  informada en
diferentes contextos sociales.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.

3. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos
de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando
la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad
y fiabilidad,  para dar respuesta a  necesidades e  intereses comunicativos diversos y para
construir conocimiento.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.



4. Producir  textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos
atendiendo  a  las  convenciones  propias  del  género  discursivo  elegido,  para  construir
conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera  informada,  eficaz  y  creativa  a  demandas
comunicativas concretas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1.

5. Seleccionar  y  contrastar  información  procedente  de  diferentes  fuentes  de  manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  e  integrarla  y
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal
a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3.

6. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto
para  el  trabajo  individual  como  en  equipo,  para  fomentar  la  creatividad,  el  desarrollo
personal  y  el  aprendizaje  individual  y  social,  mediante  la  consulta  de  información,  la
creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4

7. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el  crecimiento entre
iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las
aplicaciones y repercusiones de los avances científicos,  la  preservación de la  salud y la
conservación sostenible del medioambiente.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2.

Criterios de evaluación:
1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en

función  de  las  necesidades  comunicativas  y  la  intención  del  emisor  en  textos  orales  y
multimodales  de  cierta  complejidad  de  diferentes  ámbitos,  incorporando  prácticas
discursivas que sean significativas para el  alumnado,  analizando la  interacción entre  los
diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la
comprensión e interpretación de mensajes orales.

2. Realizar  exposiciones  y  argumentaciones  orales  de  cierta  extensión  y  complejidad,
organizando el contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a
las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y
para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y



el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y
no verbales.

3. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales  de carácter dialogado,  con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

4. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura
para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de
textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre
iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con
el registro adecuado.

5. Localizar,  seleccionar  y  contrastar  información  de  manera  autónoma  procedente  de
diferentes  fuentes,  calibrando su  fiabilidad  y  pertinencia  en función de  los  objetivos  de
lectura; adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de
propiedad intelectual.

6. Elaborar  trabajos  de  investigación  de  manera  progresivamente  autónoma  en  diferentes
soportes  sobre  diversos  temas  de  interés  académico,  personal  o  social  a  partir  de  la
información seleccionada.

7. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales
en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.

8. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y
para mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa,  con respeto
hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.

9. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la
consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes
más fiables y desechando las menos adecuadas para la  mejora del  aprendizaje  propio y
colectivo.

10.Establecer  interacciones  constructivas  y  coeducativas,  emprendiendo  actividades  de
cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de
construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

11.Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos
que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y
para la comunidad, tanto local como globalmente.
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